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D E C R E T O  
(N" 37.893) 

Artículo lo.- Declárase de Interés Municipal el Congreso Nacional de Salud "Desde Ca- 
rrillo al Siglo XXI pasando por Oñativia y Alma Ata", a realizarse por primera vez en nuestra 
ciudad los días miércoles 3 y jueves 4 de octubre del corriente año, en el Aula Magna de la Uni- 
versidad Abierta Interamericana. 

Art. 2O.- Enviar atenta nota de estilo con fotocopia autenticada del presente Decreto a la 
Universidad Abierta Interamericana, con domicilio en Av. Pellegrini 16 18 Piso 10 de nuestra 
ciudad, con la transcripción del artículo 4 de la Ordenanza N 7.986106, que establece: "EUlos or- 
ganizadorles de todo evento y10 acontecimiento que sea declarado de Interés Municipal, deberá 
elevar al Concejo Municipal dentro de los noventa (90) días a posteriori de su realización, un do- 
cumento que informe las conclusiones obtenidas, las ponencias debatidas, el objetivo logrado, los 
resultados y10 toda la información relevante inherente al tipo de acontecimiento realizado y reco- 
nocido con esta distinción, con el fin de aportar al Concejo los avales científicos y técnicos para 
el reconocimiento y resolución de distintas problemáticas de la ciudad de Rosario, y la informa- 
ción relevante de cada evento para su conocimiento, evaluación, análisis y10 difusión. Cuando las 
mismas sean de interés general y contribuyan a elevar la calidad de vida de los ciudadanos rosari- 
nos, el Concejo Municipal se hará cargo de su difusión a través del medio que crea conveniente. 
El informe presentado será reclamadopor la Presidencia del Concejo ~ u n i i i ~ a l  y podrá ser pu- 
blicado en la página web de la Municipalidad de Rosario. De no presentarse dentro de los 90 días 
el informe anteriormente mencionado, el Concejo automáticamente rechazará toda nueva solici- 
tud para obtener la declaración de interés municipal de dicho evento". 

&t. 3O.- Encomiéndase poner en conocimiento de la entidad organizadora el artículo 7 de la 
Ordenanza N 7.986106 modificado por Ordenanza 8.559 que establece: "Cuando se otorgue el 
reconocimiento de "Interés Municipal" en los supuestos del artículo que antecede, los beneficia- 
dos por tal mención deberán otorgar un mínimo de 10 becas, o entradas, o acreditaciones, u otro 
tipode habilitación de ingreso, sin importar el costo de la actividad a1 Concejo Municipal, quien 
las entregará a Escuelas, Universidades, 0.N.Gs. o Instituciones de bien público a través de la 
Comisión de Labor Parlamentaria. En el caso en que la mención sea entregada por una obra escri- 
ta o audiovisual, los beneficiarios deberán donar, a través de la Comisión de Labor Parlamentaria, 
como mínimo un ejemplar de la misma a bibliotecas Municipales de la ciudad de Rosario." 

Art. 4O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.- 
Sala de Sesiones, 16 de Agosto de 2012. 

Secretaric; General Parlamentario 
r,r;ce]o Municipal De iiosario 

Expte. No 197.513-P-2012 C.M.- 



CÚMPLASE, COMUIVÍQUESE Y DESE a la Dirección General de 

Gobierno. (Decreto N-: 37893). 

Rosario, 28 de agosto de 2012 


